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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA NEYPLEX COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGADO POR: 

ING. CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO Y SRA. 

A FAVOR DE: 

ING. JORGE NEY MANCHENO VELASCO 
a   CUANTIA: US$. 823,60 

J. Y. 

Di cc. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la   República del Ecuador, hoy SEIS (06) DE FEBRERO, del año 

dos mil cuatro, ante mí, DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, ENCARGADO, según oficio 

número novecientos sesenta y cuatro DDPMSG de fecha cinco 

de agosto del años dos mil tres, comparece: El señor 

ingeniero CARLOS ERNESTO MANCHENO VELASCO y para dar su 

autorización la señora MARIA DEL CARMEN TRAVERSO YEPEZ, 

 



casarlos entre si, en calidad de CEDENTES y el señor 

ingeniero JORGE NEY MANCHENO VELASCO, de estado civil 

casado en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles e idóneos para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy. fe y me 

presenta para que eleve a escritura pública Ja siguiente 

minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES, que se celebra 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

escritura pública por sus propios derechos, por una parte 

en calidad de CEDENTES el señor ingeniero Carlos Ernesto 

Mancheno Velasco y para dar su consentimiento la señora 

María del Carmen Traverso Yépez, casados entre sí; y por 

otra parte en calidad de CESIONARIO el señor ingeniero 

Jorge Ney Mancheno Velasco, de estado civil casado. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y legalmente 

capaces de celebrar, como en efecto celebran el presente 

Contrato de Cesión de Participaciones. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- A).- NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante la Notaria. 

Tercera del cantón Quito, del doctor Efraín Martínez Paz, 

el veintidós de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

diez de julio del citado año, con un capital de CINCO 

 



    

  

     
de mil novecientos setenta y ocho, ante el señor ds=ror 

Rolirigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 

veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y nueve, 

NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA aumentó su capital social en la 

suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 

(5/9,500,000,00), quedando por lo tanto con un capital de 

QUINCE MILLONES DE SUCRES (S/15,000,000,00).- C).- Mediante 

esurtitura pública celebrada el veinticuatro de abril de mil 

novecientos noventa y uno, ante el señor doctor Nelson 

Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el catorce de 

agumto de mil novecientos noventa y uno, NEYPLEX COMPAÑÍA 

ILIMITADA aumentó su capital social en la suma de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES DE  SUCRES  (8/ 

345,000,000,00), quedando por lo tanto con un capital de 

TRESCIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES (S/360,000,000,00).- 

D) .- Mediante escritura pública celebrada el cinco de enero 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante el señor doctor 

Rubén Darío Espinosa, Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el dos 

de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, la compañía 

NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA procedió a realizar un nuevo 

aumento de su capital social en la suma de UN MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL SUCRES (S/ 1.438.293,000,00), quedando por lo 

 



tanta con un capital de UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL  SUCRES  (S/ 

1.798,293.000,00), equivalentes en dólares a la suma de 

SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO CON SETENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 71.931,72), mismos que se encuentran 

totalmente suscrito y pagado por los socios fundadores. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. - Por medio del 

presente contrato de Cesión de Participaciones, el señor 

ingeniero CARLOS ERENESTO MANCHENO VELASCO cede a favor del 

señor ingeniero JORGE NEY MANCHENO VELASCO, VEINTE MIL 

QUTNTIENTAS NOVENTA PARTICIPACIONES de cuatro centavos de 

dotar ($US. 0,04), por un monto total de OCHOCIENTOS 

VEINTITRÉS DOLARES CON SESENTA CENTAVOS (US$ 823.60), que 

posee en la compañía NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA, para ello 

la señora María del Carmen Traverso Yépez, da su 

consentimiento a su cónyuge señor ingeniero Carlos Ernesto 

Manvcheno Velasco para que ceda el número de participaciones 

expresadas. CUARTA.- PRECIO, - El señor ingeniero JORGE NEY 

MANCHENO VELASCO paga al señor ingeniero CARLOS ERNESTO 

MANCHENO VELASCO en este mismo acto y en dinero de curso 

legal, la suma de OCHOCIENTOS VEINTITRÉS CON SESENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 823,60). Los Cedentes en acto común 

devularan recibir la cantidad de dinero anteriormente 

mencionada a su entera satisfacción y sin tener reclamo 

posterior que hacer al respecto. QUINTA.- ACEPTACION, 

TITULO Y TRANSFERENCIAS. - El Cesionario señor ingeniero 

Jnrge Ney Mancheno Velasco acepta la cesión de las 

participaciones hechas a su favor por el ingeniero Carlos 

 



LIMITADA,  — por convenir a sus    insutrumento público es UNICO TITULO VALIDO DE PROPIED 

las participaciones que, por medio de esta escritura se le 

ha uedido. Los Cedentes transfieren al Cesionario las 

participaciones especificadas en la cláusula tercera del 

presente contrato, con todos sus derechos y obligaciones. 

De este modo el Cuadro de integración de capital queda de 

la siguiente manera: 

NOMBRE CAPITAL NRO. DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Si. Jorge N. ManchenoV.71,931,72 1.798.293 100 % 

SEXTA. - AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS. - La Junta General Universal de socios de la 

Compañia NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA, se reunió 

ex!lraordinariamente el día jueves veintidós de enero del 

año dos mil cuatro, conforme aparece de la copia 

certificada del acta que se adjunta, donde autorizó al 

souin: Carlos Ernesto Mancheno Velasco la cesión de la 

totalidad de sus participaciones sociales en favor del 

señor dorge Ney Mancheno Velasco. SEPTIMA.- GASTOS.- Todos 

lus gastos que se ocasionen por la celebración de esta   esutitura, hasta su marginación en la escritura de 

Constitución e inscripción en el Registro Mercantil, 

carrerán a Cargo del Cesionario. OCTAVA.- DOCUMENTOS 

HARILITANTES.- Se incorpora a este Contrato, como documento 

habilitante, el Acta de la sesión de Junta General 

 



Universal de Socios de la compañía NEYPLEX COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el veintidós de enero del año dos mil 

cuatro. Hasta aquí la minuta. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta clase de contratos. Los comparecientes se 

ratifican en la minuta inserta la misma que se halla 

firmada por el doctor Marcelo Dávila Yépez, con matricula 

número cuatro mil ochenta y siete (408%) del Colegio de 

Abagados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso. 

Leída que le fue a los comparecientes por mi el Notario en 

   

  

unidad de acto, aforo? se ratifican y firman conmigo, de 

7 tudo lo Gu doy fe. 

AAA A 

SR. CARLOS ERNE O. MANEFÍENO VELASCO 

co: 101737318 

CV: 

  

SRA. MARÍA DEL CARMEN TRAVERSO YÉPEZ 

ac: Od.o02 50/1572 

CV: 

  

A A A 

El Notario , (firmado) Doctor Juan Villacís 

Medina , Notario Noveno del Cantón Quito Encargado .- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE $0CI08 DE LA COMPAÑIA 

NEYP LIX COMPAÑÍA LIMITADA CELEBRADA EL DIA JUEVES 22 DE ENERO 

DEL 2.004. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano y 

capital de la república del Ecuador, en las oficinas ubicadas en 

la Avenida La Prensa No. N69-221, Sector Cotocollao, hoy jueves 

veintidós de enero del año dos mil cuatro, siendo las 18HOO, se 

reúnen todos los socios: Jorge Ney Mancheno Velasco y Carlos 

Ernestu Mancheno Velasco, quienes representan el cien por ciento 

del capital suscrito y pagado de la compañía NEYPLEX COMPAÑÍA 

LIMIFADA. Preside la reunión el señor Jorge Ney Mancheno Velasco, 

en su calidad Presidente de la compañía y actúa como Secretario 

el ingeniero Carlos Ernesto Mancheno Velasco. Constatado el 

quórum se aprueba el único punto del orden del día: Aprobar Ja 

CESTION DE PARTICIPACIONES de socios. 

En lu teferente al único punto del orden del día, toma la palabra 

el ingeniero Carlos Ernesto Mancheno Velasco, quien manifiesta su 

voluntad de ceder fa totalidad/de sus participaciones que posee 

en la Compañía NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA, al señor ingeniero 

Jorge Mey Mancheno Velasco, es decir, VEINTE MIL QUINIENTAS 

NOVENTA participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR, por un monto 

total «le OCHOCIENTOS VEINTITRÉS CON SESENTA CENTAVOS DE DOLAR de 

los Fsetados Unidos de América (US$ 823,60), que posee en la 

compañia NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA. Esta propuesta es aceplada 

en su totalidad, de tal manera que la nueva integración del 

capital queda de la siguiente manera: 

NOMBRE CAPITAL NRO. DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Sr. Jorge Ney Mancheno Velasco 71,931,72 1.798.293 100 % 

 



Aqubado 1 orden del día, el Presidente decreta un reces 

veinte minulos para que por secretaría se redacte el Acta 

  

sesión. Asimismo por unanimidad autorizan al señor ingeniero 

Jorge Nay Mancheno Velasco para que realice todos los trámites y 

actos relacionados para llegar formalizar e inscribir en el 

Regfolro Mercantil Superintendencia de Compañías y libros 

sodfalers vrle la compañía. Una vez transcurrido este lapso, se 

cedhistalao la sesión, se da lectura al Acta siendo esta confirmada 
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t
 

pue
 s = Horda pur unanimidad. Para constancia de lo cual fj 

   
mjillal ode acto todos los asistentes, a las    

   

  

e Vréttidente declara concluida la sesión. 

      Mancheno Velasco 
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DR. JUAN VYILLACIS MEDINA 

POTARTO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  

ZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañia de responsabilidad 

limitada NEYPLEX COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 

veintidós de mayo de mil novecientos setenta y cuatro. 

ante el Notario Doctor Efrain Martínez Paz. cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la 

Cesión de Participaciones otorgado por el señor Carlos 

Emesto Mancheno Velasco y señora a favor del señor 

Jorge Ney Mancheno Velasco, en los términos 

constantes de esta escritura. Quito, diecinueve (19) de 

febrero del dos mil cuatro. — 

   NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR       

  

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 5 

Telefax: 252 0214 + 255 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: notaria-terceraG9andinanet.net Quito - Ecuador 

  

  

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 723 del REGISTRO 

MERCANTIL de diez de Julio de mil novecientos setenta y cuatro, a fs 2408 vta, tomo 105, 

correspondiente a la constitución de la compañía “NEYPLEX CIA. LTDA.”, lo referente a 
la presente Cesión de Participaciones.- Quito, cuatro de Marzo del dos mil cuatro. EL 

REGISTRADOR.- 
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